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Santiago de Cali, veintiséis (26) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Teniendo en cuenta que la suscrita el día de hoy se encuentra decidiendo dos acciones 

constitucionales de habeas corpus que llegaron por reparto en el turno de fin de 

semana, se señala el día 27 de julio de 2023  a la 1:00 PM, como fecha para continuar la 

audiencia de los artículos 77 y 80 del CPTSS, a través de la plataforma  LIFESIZE. 
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